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Que en la información elevada por la Facultad de Artes para la confección de
diplomas según Notas Nº 2014001 Y Resolución Decanal 81/2014, se ha producido un
error involuntario en los nombres de títulos: LICENCIADOS EN PERFECCIONAMIENTO
INSTRUMENTAL (PIANO Y VIOLlN) y,

CONSIDERANDO
la necesidad de proceder a corregir dicha falta para facilitar la confección de los

diplomas correspondiente y que sea corregido en Nahuel.

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE

ARTICULO 1: rectificar la Resolución Decanal Nº 81/2014,
donde dice:
"Título: 2024 LICENCIADO EN PERFECCIONAMIENTO INSTRUMENTAL - PIANO"
"Título: 2024 LICENCIADO EN PERFECCIONAMIENTO INSTRUMENTAL - VIOLlN"

debe decir:

"Título: 12233 LICENCIADO EN PERFECCIONAMIENTO INSTRUMENTAL (PIANO)"
"Título: 12235 LICENCIADO EN PERFECCIONAMIENTO INSTRUMENTAL (VIOLlN)"

ARTICULO 2: Protocolizar, Comunicar a Oficialia Mayor, enviar copia a Desarrollo de
Nahuel, incluir en Digesto Electrónico y luego archivar.
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